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desagregación de los recursos autorizados en el numeral 
precedente, a nivel programático, dentro de los cinco 
(5) días calendario de la vigencia del presente Decreto 
de Urgencia. Una copia de la resolución es remitida 
dentro de los cinco (5) días calendario de aprobada, a los 
organismos señalados en el numeral 31.4 del artículo 31 
del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público. 

3.3. La desagregación de ingresos de los recursos 
autorizados en el numeral 3.1 del presente artículo, se 
registra en la partida de ingreso 1.8.2 2.1 1 Bonos del 
Tesoro Público, y se presenta junto con la Resolución a la 
que hace referencia el numeral precedente.

3.4. La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces 
en el pliego involucrado, solicita a la Dirección General 
de Presupuesto Público del Ministerio de Economía y 
Finanzas, las codificaciones que se requieran como 
consecuencia de la incorporación de nuevas Partidas de 
Ingresos, Finalidades y Unidades de Medida.

3.5. La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados instruye a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
para Modificación Presupuestaria” que se requieran, como 
consecuencia de lo dispuesto en el presente artículo.

Artículo 4. Autorización de transferencia financiera 
a favor del Seguro Social de Salud – EsSalud

Autorizase, de manera excepcional, durante el Año Fiscal 
2021, al Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo a 
realizar transferencias financieras a favor del Seguro Social 
de Salud – EsSalud, con cargo a los recursos a los que se 
refiere el numeral 3.1 del artículo 3 del presente Decreto de 
Urgencia sólo para los fines señalados en el referido numeral. 
Dichas transferencias financieras se aprueban mediante 
resolución del Titular del Pliego Ministerio de Trabajo y 
Promoción del Empleo, previo informe favorable de la Oficina 
de Presupuesto o la que haga sus veces en dicho pliego y se 
publica en el Diario Oficial El Peruano. 

Artículo 5. Excepción a la aplicación de la 
Directiva Corporativa de Gestión Empresarial del 
Fondo Nacional de Financiamiento de la Actividad 
Empresarial del Estado – FONAFE

Para la implementación de lo dispuesto en el presente 
Decreto de Urgencia, exceptúese al Seguro Social de Salud 
- EsSalud de lo establecido en el antepenúltimo párrafo 
del sub numeral 8.3.2 del numeral 8.3 Compensaciones y 
Remuneraciones; así como, de los literales c) y d) del sub 
numeral 6.2.1 del numeral 6.2 Gestión de Presupuesto de 
la Directiva Corporativa de Gestión Empresarial del Fondo 
Nacional de Financiamiento de la Actividad Empresarial del 
Estado – FONAFE.

Artículo 6. Responsabilidad y limitación sobre el 
uso de los recursos

6.1. El Seguro Social de Salud – EsSalud, es 
responsable de la adecuada implementación, así como del 
uso y destino de los recursos transferidos en el presente 
decreto de urgencia, conforme a la normatividad vigente. 
Para tal efecto, autorizase al Seguro Social de Salud – 
EsSalud a dictar las disposiciones complementarias 
necesarias para garantizar el pago de la bonificación a 
que se refiere el artículo 1 de la presente norma.

6.2. Los recursos que se transfieran en el marco del 
presente decreto de urgencia no pueden ser destinados, 
bajo responsabilidad, a fines distintos para los cuales son 
transferidos.

Artículo 7. Remisión de información
El Seguro Social de Salud - EsSalud remite al 

FONAFE la base de datos de la información sobre la 
ejecución de la bonificación extraordinaria y la cantidad 
de personal que se benefició con su otorgamiento el cual 
será identificado por tipo de régimen laboral. La remisión 
de dicha información se realiza durante la vigencia del 
presente Decreto de Urgencia.

Artículo 8. Vigencia
El presente Decreto de Urgencia tiene vigencia hasta 

el 31 de enero de 2022.

Artículo 9. Refrendo
El presente Decreto de Urgencia es refrendado por la 

Presidenta del Consejo de Ministros, la Ministra de Trabajo 
y Promoción del Empleo, y el Ministro de Economía y 
Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los treinta 
días del mes de diciembre del año dos mil veintiuno.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

MIRTHA ESTHER VÁSQUEZ CHUQUILÍN
Presidenta del Consejo de Ministros

PEDRO FRANCKE BALLVÉ
Ministro de Economía y Finanzas

BETSSY BETZABET CHÁVEZ CHINO
Ministra de Trabajo y Promoción del Empleo
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS

Decreto Supremo que modifica el Decreto 
Supremo N° 184-2020-PCM Decreto 
Supremo que declara Estado de Emergencia 
Nacional por las graves circunstancias 
que afectan la vida de las personas a 
consecuencia de la COVID-19 y establece 
las medidas que debe seguir la ciudadanía 
en la nueva convivencia social y el Decreto 
Supremo N° 179-2021-PCM

DECREtO SupREmO
Nº 188-2021-pCm

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, los artículos 7 y 9 de la Constitución Política 
del Perú establecen que todos tienen derecho a 
la protección de su salud, del medio familiar y de 
la comunidad, y que el Estado determina la política 
nacional de salud, correspondiendo al Poder 
Ejecutivo normar y supervisar su aplicación, siendo 
responsable de diseñarla y conducirla en forma plural 
y descentralizada para facilitar a todos, el acceso 
equitativo a los servicios de salud;

Que, el artículo 44 de la Constitución prevé que son 
deberes primordiales del Estado garantizar la plena 
vigencia de los derechos humanos, proteger a la población 
de las amenazas contra su seguridad y promover el 
bienestar general que se fundamenta en la justicia y en el 
desarrollo integral y equilibrado de la Nación;

Que, los artículos II, VI y XII del Título Preliminar de 
la Ley N° 26842, Ley General de Salud, establecen que 
la protección de la salud es de interés público y que es 
responsabilidad del Estado regularla, vigilarla y promover 
las condiciones que garanticen una adecuada cobertura 
de prestaciones de salud de la población, en términos 
socialmente aceptables de seguridad, oportunidad y 
calidad, siendo irrenunciable la responsabilidad del 
Estado en la provisión de servicios de salud pública. El 
Estado interviene en la provisión de servicios de atención 
médica con arreglo al principio de equidad, siendo 
posible establecer limitaciones al ejercicio del derecho 
a la propiedad, a la inviolabilidad del domicilio, al libre 
tránsito, a la libertad de trabajo, empresa, comercio e 
industria, así como al ejercicio del derecho de reunión en 
resguardo de la salud pública;
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Que, mediante Decreto Supremo N° 008-2020-SA, 
se declara la emergencia sanitaria a nivel nacional 
por el plazo de noventa (90) días calendario y se 
dictaron medidas para la prevención y control para 
evitar la propagación del COVID-19, la misma que fue 
prorrogada por los Decretos Supremos N° 020-2020-
SA, N° 027-2020-SA, N° 031-2020-SA, N° 009-2021-
SA y N° 025-2021-SA, hasta el 01 de marzo de 2022;

Que, por el Decreto Supremo N° 184-2020-PCM, 
Decreto Supremo que declara Estado de Emergencia 
Nacional por las graves circunstancias que afectan la 
vida de las personas a consecuencia de la COVID-19 
y establece las medidas que debe seguir la ciudadanía 
en la nueva convivencia social, se declara el Estado de 
Emergencia Nacional por el plazo de treinta y un (31) 
días calendario, quedando restringido el ejercicio de 
los derechos constitucionales relativos a la libertad y 
la seguridad personales, la inviolabilidad del domicilio, 
y la libertad de reunión y de tránsito en el territorio, 
comprendidos en los incisos 9, 11 y 12 del artículo 2 
y en el inciso 24, apartado f) del mismo artículo de 
la Constitución Política del Perú; el mismo que fue 
prorrogado por los Decretos Supremos N° 201-2020-
PCM, N° 008-2021-PCM, N° 036-2021-PCM, N° 058-
2021-PCM, N° 076-2021-PCM, N° 105-2021-PCM, 
N° 123-2021-PCM, N° 131-2021-PCM, N° 149-2021-
PCM, N° 152-2021-PCM, N° 167-2021-PCM, N° 174-
2021-PCM y N° 186-2021-PCM, hasta el 31 de enero 
de 2022;

Que, considerando el contexto actual debido a la 
aparición de nuevas variantes de la COVID-19, se 
deben reforzar las medidas de vigilancia y prevención de 
transmisión; por lo que, resulta necesario modificar las 
disposiciones que restringen el ejercicio de los derechos 
constitucionales, con el fin de proteger los derechos 
fundamentales a la vida y a la salud de los/as peruanos/
as;

De conformidad con lo establecido en los numerales 
4 y 14 del artículo 118 y el numeral 1 del artículo 137 de 
la Constitución Política del Perú; y, la Ley N° 29158, Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo; y;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros y con 
cargo a dar cuenta al Congreso de la República;

DECRETA:

Artículo 1.- Modificación del numeral 8.8 del 
artículo 8 del Decreto Supremo N° 184-2020-pCm, 
modificado por el Decreto Supremo N° 159-2021-PCM, 
el Decreto Supremo N° 163-2021-pCm, el Decreto 
Supremo N° 167-2021-pCm, el Decreto Supremo N° 
168-2021-pCm, el Decreto Supremo N° 174-2021-pCm, 
el Decreto Supremo N° 179-2021-pCm y el Decreto 
Supremo N° 186-2021-pCm

Modifícase el numeral 8.8 del artículo 8 del Decreto 
Supremo N° 184-2020-PCM, modificado por el Decreto 
Supremo N° 159-2021-PCM, el Decreto Supremo N° 163-
2021-PCM, el Decreto Supremo N° 167-2021-PCM, el 
Decreto Supremo N° 168-2021-PCM, el Decreto Supremo 
N° 174-2021-PCM, el Decreto Supremo N° 179-2021-
PCM y el Decreto Supremo N° 186-2021-PCM, con el 
siguiente texto:

“Artículo 8.- Nivel de Alerta por provincia y 
limitación al ejercicio del derecho a la libertad de 
tránsito de las personas 

(…)
8.8 Dispóngase que, para el uso de playas, ríos, lagos o 

lagunas, ubicadas en las provincias que se encuentran en 
los niveles de alerta moderado, alto y muy alto, se deben 
respetar las normas emitidas por la Autoridad Sanitaria 
Nacional, sin generar aglomeraciones, concentraciones, 
ni poner en riesgo la salud de las personas. Los Gobiernos 
Locales en coordinación con los Gobiernos Regionales y 
sus respectivas Direcciones Regionales de Salud pueden 
incluso cerrar las playas, ríos, lagos o lagunas, en caso de 
incumplir las normas.”

Artículo 2.- Modificación del artículo 13 del Decreto 
Supremo N° 184-2020-pCm

Modifícase el artículo 13 del Decreto Supremo N° 184-
2020-PCM, con el siguiente texto:

“Artículo 13.- uso de las playas
Durante el Estado de Emergencia Nacional dictado 

por las graves circunstancias que afectan la vida de las 
personas a consecuencia de la COVID-19, el uso de 
las playas del litoral peruano, como espacio público, 
se encuentra restringido en salvaguarda de la salud 
de la población, a fin de evitar las aglomeraciones y 
poder adoptar medidas para un adecuado control, de 
acuerdo a lo regulado en el numeral 8.8 del artículo 8 
y el numeral 14.1 del artículo 14 del presente Decreto 
Supremo. 

Se exceptúa de la restricción la realización 
de deportes acuáticos sin contacto, tales como: 
Surf, Vela, Remo, entre otros, que se desarrollan 
exclusivamente en zona de mar y con distanciamiento 
físico o corporal. El Ministerio de Educación, a través 
del Instituto Peruano del Deporte, previa coordinación 
con el Ministerio de Salud, determinará cuáles son los 
demás deportes acuáticos que se podrán practicar en 
el mar.

Asimismo, se continuará permitiendo el uso de los 
espacios públicos aledaños, tales como malecones, 
veredas, ciclovías, entre otros, para el desarrollo de 
deportes al aire libre, con el uso de mascarilla.

En todos los casos, la población deberá respetar el 
distanciamiento físico o corporal, el uso de mascarillas 
y las demás medidas de bioseguridad que determine 
la Autoridad Sanitaria Nacional. No está permitida la 
venta y/o consumo de bebidas alcohólicas y/o la venta 
de alimentos en zonas de descanso de arena o piedras 
inmediatamente colindantes con el mar, de conformidad 
con lo dispuesto por la Autoridad Sanitaria Nacional. 
Los Gobiernos Locales en coordinación con la Policía 
Nacional del Perú, velarán por el cumplimiento de lo 
dispuesto en el presente artículo.

Artículo 3.- modificación del artículo 4 del 
Decreto Supremo N° 179-2021-pCm

Modifícase el artículo 4 del Decreto Supremo N° 
179-2021-PCM, modificado por el Decreto Supremo 
N° 186-2021-PCM, con el siguiente texto:

“Artículo 4.-Restricciones focalizadas
Dispóngase la inmovilización social obligatoria de 

todas las personas en sus domicilios el viernes 31 de 
diciembre de 2021, desde las 23:00 horas hasta las 
4:00 horas del día siguiente, en las provincias del nivel 
de alerta moderado; estando prohibido todo tipo de 
reunión y evento social, conforme a lo establecido en 
el artículo 9 del Decreto Supremo 184-2020-PCM.

Asimismo, a nivel nacional, los días 31 de 
diciembre de 2021 y 1 de enero del 2022, no se hará 
uso de las zonas de descanso de arena o piedras 
inmediatamente colindantes con el mar, de la zona de 
mar, de la ribera de ríos, lagos o lagunas, ni de las 
piscinas públicas.”

Artículo 4.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por 

la Presidenta del Consejo de Ministros, el Ministro 
del Interior, el Ministro de Defensa, el Ministro de 
Relaciones Exteriores, el Ministro de Salud, el Ministro 
de Justicia y Derechos Humanos, la Ministra de 
Desarrollo e Inclusión Social, la Ministra de Trabajo 
y Promoción del Empleo, el Ministro de Comercio 
Exterior y Turismo, el Ministro de Transportes y 
Comunicaciones, el Ministro de Educación, el Ministro 
de Economía y Finanzas, el Ministro de Energía 
y Minas, el Ministro de Vivienda, Construcción y 
Saneamiento, el Ministro de Desarrollo Agrario y 
Riego, el Ministro de la Producción, la Ministra de 
la Mujer y Poblaciones Vulnerables, el Ministro del 
Ambiente, y la Ministra de Cultura.



6 NORMAS LEGALES Jueves 30 de diciembre de 2021
 
El Peruano /

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los treinta 
días del mes de diciembre del año dos mil veintiuno.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

MIRTHA ESTHER VÁSQUEZ CHUQUILÍN
Presidenta del Consejo de Ministros

RUBÉN RAMÍREZ MATEO
Ministro del Ambiente

ROBERTO SÁNCHEZ PALOMINO
Ministro de Comercio Exterior y Turismo

GISELA ORTIZ PEREA 
Ministra de Cultura

JUAN MANUEL CARRASCO MILLONES
Ministro de Defensa

VÍCTOR RAÚL MAITA FRISANCHO
Ministro de Desarrollo Agrario y Riego

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA 
Ministra de Desarrollo e Inclusión Social

PEDRO FRANCKE BALLVÉ
Ministro de Economía y Finanzas

ROSENDO LEONCIO SERNA ROMÁN
Ministro de Educación

EDUARDO GONZÁLEZ TORO
Ministro de Energía y Minas

AVELINO TRIFÓN GUILLÉN JÁUREGUI
Ministro del Interior

ANÍBAL TORRES VÁSQUEZ
Ministro de Justicia y Derechos Humanos

ANAHÍ DURAND GUEVARA
Ministra de la Mujer y Poblaciones Vulnerables

JORGE LUIS PRADO PALOMINO
Ministro de la Producción

OSCAR MAÚRTUA DE ROMAÑA
Ministro de Relaciones Exteriores

HERNANDO CEVALLOS FLORES
Ministro de Salud

BETSSY BETZABET CHÁVEZ CHINO
Ministra de Trabajo y Promoción del Empleo

JUAN FRANCISCO SILVA VILLEGAS
Ministro de Transportes y Comunicaciones

GEINER ALVARADO LÓPEZ
Ministro de Vivienda, Construcción y Saneamiento

2026899-1

CULTURA

Aprueban el Plan Operativo Institucional 
(POI) Anual 2021 Modificado versión 2 del 
Ministerio de Cultura

RESOLuCIÓN mINIStERIAL
N° 000386-2021-Dm/mC

San Borja, 30 de diciembre del 2021

VISTOS; el Memorando N° 000943-2021-OGPP/MC 

de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto; el 
Informe N° 001613-2021-OGAJ/MC de la Oficina General 
de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 1 del artículo 25 de la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y sus modificatorias, 
establece que corresponde a los Ministros de Estado dirigir 
el proceso de planeamiento estratégico sectorial, en el 
marco del Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico 
y determinar los objetivos sectoriales funcionales 
nacionales aplicables a todos los niveles de gobierno; 
aprobar los planes de actuación; y asignar los recursos 
necesarios para su ejecución, dentro de los límites de las 
asignaciones presupuestarias correspondientes;

Que, mediante el Decreto Legislativo N° 1088, Ley 
del Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico y 
del Centro Nacional de Planeamiento Estratégico, se 
crea el Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico, 
orientado al desarrollo de la planificación estratégica 
como instrumento técnico de gobierno y gestión 
para el desarrollo armónico y sostenido del país, y el 
fortalecimiento de la gobernabilidad democrática en el 
marco del Estado constitucional de derecho, formando 
parte integrante de dicho sistema los órganos del gobierno 
nacional, con responsabilidades y competencias en el 
planeamiento estratégico; 

Que, el numeral 12 del artículo 2 del Decreto 
Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público, establece que la 
Programación Multianual consiste en que el Presupuesto 
del Sector Público tiene una perspectiva multianual 
orientada al logro de resultados a favor de la población, 
en concordancia con las reglas fiscales establecidas en 
el Marco Macroeconómico Multianual y los instrumentos 
de planeamiento elaborados en el marco del Sistema 
Nacional de Planeamiento Estratégico (SINAPLAN); 

Que, mediante la Resolución Ministerial N° 000325-
2020-DM/MC, se aprueba el Presupuesto Institucional de 
Apertura de Gastos para el Año Fiscal 2021 del Pliego 
003: Ministerio de Cultura, y, a través de la Resolución 
Ministerial N° 000329-2020-DM/MC, se aprueba el Plan 
Operativo Institucional (POI) Anual 2021 del Pliego 003: 
Ministerio de Cultura, consistente con el Presupuesto 
Institucional de Apertura para el Año Fiscal 2021 del 
Ministerio de Cultura;

Que, a través de la Resolución Ministerial N° 000276-
2021-DM/MC, se aprueba el Plan Operativo Institucional 
(POI) Anual 2021 Modificado versión 1 del Pliego 003: 
Ministerio de Cultura;

Que, mediante la Resolución de Presidencia de Consejo 
Directivo N° 033-2017/CEPLAN/PCD y modificatorias, el 
Centro Nacional de Planeamiento Estratégico – CEPLAN 
aprueba la “Guía para el Planeamiento Institucional”, la 
misma que tiene como objetivo establecer las pautas para 
el planeamiento institucional que comprende la política y 
los planes que permiten la elaboración o modificación del 
Plan Estratégico Institucional – PEI y el Plan Operativo 
Institucional – POI, en el marco del Ciclo de Planeamiento 
Estratégico para la mejora continua;

Que, el numeral 6.3 de la sección 6 de la citada guía 
establece que si el POI Anual es afectado, la entidad 
realiza su modificación con intervención de la Comisión 
de Planeamiento y el apoyo del órgano de planeamiento, 
previo análisis al seguimiento de la ejecución; asimismo, 
señala que el POI Anual en ejecución se modifica, entre 
otros, cuando se presentan las siguientes circunstancias: 
a) Cambios en la programación de metas físicas de 
las Actividades Operativas e Inversiones, que estén 
relacionados al mejoramiento continuo de los procesos y/o 
su priorización, b) Incorporación de nuevas Actividades 
Operativas e Inversiones por cambios en el entorno, 
cumplimiento de nuevas disposiciones normativas 
dictadas por el Ejecutivo o el Legislativo, entre otros que 
contribuyan con la implementación y cumplimiento de la 
estrategia del PEI;

Que, en ese marco, mediante el Memorando 
N° 000943-2021-OGPP/MC, la Oficina General de 
Planeamiento y Presupuesto remite el Informe N° 
000129-2021-OPL/MC de la Oficina de Planeamiento, el 


